
'rowo .1lI.-I'ág. 65Viernes 9 julio 1~A.no X:xn.-Nllm. 149
....__..-------~.Jt _, , ~ ~ ••_ , __.., ~ " ~ ..- ~ ~••••• _ _ "" .. , _ ---..."""""" r1'ft'\t!1 4 ,14 . F .M A

DIARIO
DltL

OFICIAL
"!L__

MINISTERIO DE LA GUERRA=.!I!!! ~5!!'"i [ 1 •

LINARJliS

P ARTR OFICIAL

IUW.ES mtDDlS

.SUllECRETAmA
RecompaDias ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
eó á este Ministerio con escrito de 4 de ma.Jo último, pro
movida por el S8rR:&lto del regimiento Infantería de Me
lilla núm. 69, José Rivero Tejeiro, en súplica de recom
pensa por tiempo de permanencia en las guarniciones de
Africs, el Rey (q. D. g) se ha ·ssrvido concederle la cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo blaIlco, ~eriBio

nada con 7,50 ~setaB mensuales durante su servicio ac
tivo, como comprendido en la regla tercera del artícu'
lo 6.0 de la real orden de 25 de septiembre de 1896 (Co
lección Legislativa núm. 260) y en la de 31 de octubre ,de
1902 {C. L. núm. 249).

Al propio tiempo 8. M. se ha servido resolver que sea
abonada dicha pensión á partir de 1.° de octubre de 1906,
y previa deducción de la de 2,50 pesetas que ha estado
disfrutando; efectuándose las oportunas reclamaciones en
adicionales de carácter preferente á loa respectivos ejer
cicios, como caso comprendido en el apartado g del ar.
ticulo 3.° de la vigente ley de presupuestos, y en extracto
corriente las cantidades que corresponden á los meses
transcurridos del ano actual.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
deIpás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos 'allos. Madrid
'l de julio de 1909.

LINARES

f3etior Gobernador militar de Melilla y plazas meuores
de Africa.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

•
~EITADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Obra. del Depó.lto de la Guerra
Circular. Excmo. Sr.: Terminada la tirada de la

hoja n1iln. 19 del Milpa Militar itinerario de EspatisJ en

escala de 1 : 200.000, el Rey (q. D. g.) se ha servido re..
solver que por el Depósito de la Guerra ee ponga dicha
hoja á la venta al precio de dos pesetas ejemplar. .

D6 real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atloe.

, Mauld 8 ~e julio de 1909.

Sel1or •••

Organizaoión
Excmo. Sr.: De conformidad con cuanto propone V.E

en BU escrito de 3 de junio último, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer la transformac¡ón ~n Depósito de
suministrOl:t, dependiente del Parque Administrativo de
esta corte, del almacén que hoy exi~te. en el Osmpa
mAnto ({I': Cl:lrabaneheI; debiéndose encargar de aquél un
ofiC'ial 2." de AdministraCión Militar.

De lElal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dE'más efectos. ' Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 8 de julio de 1909.

Sefior Capitán general de la primera región.

Sel10r ordenador de pagos de Guerra.
....... ...'l!)ol9< ..._ ...__

SEf:CION DE CABALLERt"
~)i MatrImonio.
.~

Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el capi
tán del regimiento Cazadores de Oastillejos, 18.0 de Ca.ba
llería, D. Manuel Cortés Pujada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 26
del mes próximo pasado, se ha servido concede~le licen..,
cía para contraer matrimonio con DollR1Maria de los An...
geles Pujadas Gastón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos illoa. Ma
drid 7 de julio:de_1909.

Lm.All.BS

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sel10r Capitán:general de la quínta)eglén.
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Excmo. Sr.: AccediE'ndo á lo solicitado por el pl'i
mrr teniente dE'l ri>2'imipoto D'Il~()nesde Numancjo;¡, 11.°
de Cflbailerí8, D. Pelegrlo Pujul Vidal, el Rqjl' (q. D. ~.).
de Bl'uerdo con Jo idormado p~!r ese CODsdo SaprElffit' e:o
26 del mes próximo pasado, se ha, servido concedel'1e li.
cencia pa.ra coutrll4er matrimonio con Doila Ampa)'c Al..
'W\r!'Z So.marriba.

. De neal orden lo digo á V. E. para eu conocimiouto y
demás efectos. Dbe guarde á V. E. muchos atiot'. Ma
drid 'l de julio de 1909.

LmAltES
Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Se:l1or Capitáu general de la cuarta región.

.
Indemnfzaciones

Excmo. Sr: El .Rey (q. D. g.) ea h" servido aproo
bar la comisión de qua dió cu«nt<t V. E. á e~te Ministerio
t'n 8 de junio último, desempeoada eu G'Jadalajara du
rante 'os días del 1.0 al ~ de mayo ant~rior, por el coro
nel de Ingf\uipJ:oe D. Pedro Vives y Vich, para iu"pecoio..
nar la Qrg8Rizjlcióu del s'3fvlCio aerostático, declarándola
indemnizable con los beneficios de los artículos 10 y 11
del reglamento.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid '1 de julio de 1909.

asilor Gobernador militar de Ceuta.

SeAor Ordenador d(pagos,de Guerra•

Señoree Capitán genaral de la primera región y Director
de la .Escuela de Equitación militar. .

Excmo. Sr.:. Accediendo á lo soliciu.do por el primer
'teniente de Caballede, con d9Btino en la Escuela de Equi..
iación militar, D. Manuel Chacal Norma, el Rey (q. O. g.),
de acuerdo con lo informado por tose Con8Pjo Supremo Ell.l

30 delwe8 próximo pasado, se ha servilio concf'oerle li
cencia para contraer matrimonio con Dona María de]
Consuelo del Moral y Pérez Aloc.

Da real ardan lo digo 8 V. ID. pllra su conocimiento y
demás efectos. Dioa ~uarde á V. E. muchos aílos. Ma
drid '1 de julio de 1909.

. LmARBS
5e1101 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

ma.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qtle en 14 de mayo
último cureó V•.E. á E'ste Ministerio, promovida por el
guardia segl1ndo de la comandancia de Canarias de esé
cnerpo, Antonio Zurdo Portillo, en súplica de la bonifica
ción del 80 por 100 sobre su eueldo, por residencia en Oa·
DArías durante veintlcuatro dillS del mES ne diciembre de
1904, perteneciendo á la comandancia de Huelva, el Rey
(q.l>. g,), de acuerdo con lo informado por la Ordenacién
de pPg.,s de Guerra, se ha eervido acceder á lo solicitado
y dil"p 'ner q1l8 se practique la oportuna reclamación, en
adicional al ejercicio cerrado de 1904, justificada en for
ma reglamentaria, para su liquidación y abono según lo
prevenido por real orden circular de '1 de abril_de 1904
(C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. :m. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos a:t1os. Ma
drid '1 de julio de 1909.

Se:l1or Director-generarde la Guardia civil.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

TI

..

• I

Sueldo', haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia que l;ln 17 de abril úl
timo cursó V. E. lÍo estA Mini@teJio, promovida por el habi..
litado de la cl8se de retirados por Guerra de esa región, en
súplica de autorización para reclamar el sueldo del mes
de' diciembre de 1908 corrfspondiente al primer teniente
D. Félix Ocariz Guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido lÍo bien~acceder.á lo solicitado y disponer que por el
expresado habilitado S9 haga la reclamación de referen
oia en adicionales al ejeroicio cerrado de 1908 y con carác
ter de preferencia, según preceptúa la¿real..orden de 5 de
diciembre de 1906 (O. L. núm. 220).

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 'l de julio_de)Q09.

Seftor:Oapitán general de la~sexta"regién.

Senor Ordenador de pagos.de Guerra• .J

Excmo. Sr.: Vieta'la instancia que en 80 de abril úl~
timo cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el CQol
mandante mayor del batallón Cazadores de la Palma
número 20. enJlúplica de autorización.. para_reclaw.ar la

-•-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun
do teniente del regimiento Cazadores AlmaDe8, 13.- de
Caballería, D. Arturo Jiménez Martinez, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con Jo ltlfOrlllado por ese Consejo Supremo en
28.del mes próximo pasado, se ha servido ooncederle li
cencia para contraer matrimonio con Do:l1a Luisa B"ra
sain y Dendarieta.

De)eal orden lo digo tí V. E. para eu conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias. Ma-
drid 'l ..de julio de 1909. t

Lm.u:Es
Se:l1or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y Ma

rina.

&:I1or Oapitán general de la quinta: región.

IEcelON DE ADMINIITRACIUN MILITAR
Cruce.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
clsoo Estévez Morillo, vecino de Oapileira (Granada), en
Sñplica de abono de pensión de una cruz del ¡Mérito Mili..
tar de 2,50 pesetas que posee; teniendo en cuenta qua élil
ta no es, como el recurrente afirma, vitalicia el Rey
(q. D. g.) se,.ha servido desestimar la petición del recu..
nente por carecer de derecho á lo que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos aftoB.
Madrid'l da julio de 1909.·' .

. LtNAlUllS

~t10:r Oapitán~eneral de la segunda :región.
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diferencia de haber y bonificación de residencia de arme·
ro de tE'rcera ti. l'I"gunda, cf.rreepondiente al de esta Cl:lte
lo!orfA, Dionisia Tena Deseado, del mes ,de diciembre dI'
1.908, el RbY (q. lJ. g), de aCllerflo con lo infol'mailo por
la Ordenación de pagos de Guerra, se ha s9rvido desesti
mar la petición de rderencia por carecer el interesado de
derecho ti. lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su aonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'1oa. MA
drid 7 de julio de 1909.

Sellor Oapitán general de Canarias. '

Se:f1or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Viilta la instancia que en 17 de marzo
último curl!Ó V. E. á este Ministerio, promovida por el
capitá.n de Infantería D. Antonio Baftolas Passano, des
tinado en el regimiento de Gufa núm. 67, en súplica de
abono de la gratIficación de mando de compatiía, corres
pondiente al afio 1905 en que perteneció al batallón Ca·
zadores de Fuerieventura núm. 22; teniendo en cuenta lo

...dispuesto por real orden de 13 de mayo de 1905 (DIARIO
OFIOIAL núm. 108) y que la compa1'1fa que el recurrente
mandó fué la tercela de segunda reserva, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, se ha servido desestimar 18 petición de refe
rencia, en analada con lo resuelto por real orden de 12
de mayo de 1909 (D. O. núm. 106).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos an.os. Ma
drid 7 de julio de 1909.

Se1'1or Oapitán general de Oanarias.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

Tran,portes
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se effctúe con urgencia el transporte de dos bastes para
material de mom'afia, modelo 1896, desde la maestranza
de Ártilleri>l. rle !'3eviUa al parque de la comandanoia de
Artillería de Algeciras. .

De real orden lo digoo á V. E. para su conocimiento y
finee consiguielltes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid,,¡7 de julio de 1909.

Lur.Ad61
Sellor Capitán"general de la segundt(región.

S~f1or Ordenador de:pagos de Guerra.'

4 •••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien die
poner qne por el Establecimiento Oentral de los servi
cios administrativo-militares se efectúe .la remesa de
treinta p~rihuelaB con destino, al. parque .'administrativo
de snmllnstro ,de Burgos. _ '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efe~to~. Dios guarde.á'V, E. muchos años. Ma-
drId 7 de JulIo de 1909., .' ,

.,. ~LtNAREa

Safior Oapitán general ,d~ la-sexta región."'~'- .

Setlores Capitanes general de la ¡)limera rA~ión, Ordena.
dor de pagos de Guerra y Director del Establt.cimien..
\0, Central de los ielv\cias administrativa-'militares.

SECCIÓN DE SANIDAD :MILI'l"AR

Material sanitario
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~) ha tAnido á bien

yprobar el presupuesto de 1.080 pesetas formula.do en
'lcta de 8 del mes último por la' junta económica del
Parque de ;';;anidad Milltur, á fin de adquirir dos autn'c.lll
ves Chamberland con tfldnE! sua accesorios; cuyo citado
importe será cargo á las 80.000 pesetas consignadas en
la nota La del c.apítulo 10.°, artículo 3.- del presupuesta
vigonte de la Guerra.

pe real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demlÍ. efectQs. Dios ~utude á V. E. muchos anos.
Madrid 7 de julio de 1909.

WA.ll:Bi

Se110r Capitán ~general de la primera región.

Sellores Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

• n.

alCOION DI INSTRtrOOIÓN, UOLtr'rAKIUTO
1 CUERPOS DIVIBSOS

Academias
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Oolla

María Teresa Cavero y Siohar, domiciliada en Z;uagoZ8,
ca11e del Coso núm. 33, viuda del general de bri28da
D.~n Manuel Saocristóbll.l y Diez, en súplica de que á SU!
hl]!.JS D. José y D. IldefonsQ Sancristóbal Cavere, se les
(l(}needan los bentficios que la legislación vigente otorga.
para el ingreso y permanencia en las academias milita
res, COUlO huérfanos de militar muerto de re¡.:ultae de en
fermedad adquirida en campat:la, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo oon lo informado por el Oansejo Supremo de
Guena y Marin.a en 25 del mea próximo pasado, se ha
servido aoceder á la petición de la recurrente, con arreglo
á lo que preceptúa el real decreto de 30 dEl agosto de
1907 (O. 0'11\100. 19~). -
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. mucho.\i atlos. Ya..
drid 7 de julio.del909. .

T._ • ."...", •...,.
.uJJ."l...."...,;~:

Sellor Oapitán':general de la quinta región. n-:

Sello! Presidente del Oonsejo..Supremo de Guerra yHa.
rma. ' ,

rAleenlOI
Ci,'milar. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto po~

el Directo~ general de la Guardia civil, .el ~ey (q. D. g.) .
se ha serVIdo c.onceder el empleo I!lUperIOr lUmediato al
jefe y oficiales de dicho cuerpo é ingreso en el milmo á
los oficiales de Oaballerfa c.omprendidos en Ja ei~ui!'lnte
relacion, qtle comienze. con D. Manuel Parejo Navas y
concluye con D. Juan Colinas Guerra, los cuales están de
clarados aptos para el ascenso y son ,los más antiguos en
sus respectivos empleos, debiendo disfrutar en los qua se.
lee confieren de la. efectIvidad que á cada uno se asigna
en la citada relación•

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demáa efectos. Dios 'fuarde á V. l:!.:. muchos -.olas,.
Madrid 8 de julio de 1909.

Setlor•••'
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Relación qf4e Be cita
1 ., -

El<'ECTIVIDAD
EmpleO! ' Delltlno ó situlll;Ión actual NOMBRES il;m¡.hltl 'lUI'!

se leH concede
011\ Mea Ailo
.- --

Comandante ••• Excedente en la 4.1\ reglón •••••••••••• D. Manuel Parejo Navas•••••••••••••• T. coronel...... 24 Jl1nio.... 1909
Capitán ••••••• Comandancia de Palencia.............. :t José Ubago Martfnez •••••••••••••• Comandante ••• 24 ldem •••• 1909
Otro •••••••..• Dltecclón general. ••.••.••.•••••••••• :l> Justo Pardo González ••••••••••••• ldem.......... 30 ldem.•••. 19(191
Primer teniente. Comandancia de Burgos .............. ) Ernesto Morillo Rodtíguez••••••••• Capitán ••••.•••• 24 ldem .... 1909,
Otro .......... ldelll de Madrid .••••••.••••.•.•••••• ) Benito Alcalá Gorrindo•••••••••••• Idem •••••••••• 30 ldem •••• 1909
Otro .......... Reg. Laneeros de Farnesio, 5.0 de Cab.". ) Félix EchagUe Oa.bello •••••••••••• Ingreso •••••••• 8 Julio •••• 1909
Ot:ro .......... ldem id. del Príncipe, 3.o de Oab.a •••• ) Ignacio Baanante Cortá.r ••••••••. Idem •••••••••• 8 ldem .... 1909
Otro •••••• ~ ••• 100m id. de Espafia, 7.0 de Oab.I\...... Jt Juaa Colinas Guerra .............. Idem •••••••••• 8 Idem .... 1~O9

J(..drld 8 de julio de 1909. _.. LINÁBES

~li4ciótIl[~le ,Cita

D. José Rodríguez Na.varro y de Fuentes.
:. Mannel Escolano LIorcR.
» Adrian Margarit DUrán.
:t Vicente Bla!co Cirara. ,
» Vicente Camacho Oánovas.
» Jo~é Fernández Lerens.
:t Andrés ~ás Qeabertrand.
:t Félix Arenas GRapar.
:t Joaquín Serla Aatrain.
:t Pedro Fanquié Lozauo.
:t Santiago Nore11a Echavarría.
:t Ramón Sa.ncho Jordá.
) Francisco Díaz Iboleon.
:t Pedro Reixa pnig.
~ JeBé Lafita Jecebek.
:t Ignacio Noguer Ariza..
:t Manuel Mendieuti Palon.
:t José de las Rivas Amorana.
:t León Lizallr Lacave.
:t Manuel de 18s Rivaa Amorena;
» Joeé ,Lagarde Aremburo.
:t Francisco Olivar Riedal.
:t Edusld()\¡Meseguer Marin.
:t Neetor Picasan Vicent.
:t MaUaa:Marcoa Jíménaz.
:t EnriqueiEscudero Cisneros.
:t Rodrig~Laigleeia y de Varo.

Madrid 8 de julio de 1'09. 'LINARES

De real orden 10 digo á V. E.: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde~á V. E. mnchos a11os.
Madrid 8 de j~lio:de 19.09.

:L1NAdS

Senor Capitán general de la primera región.

Seftores Ordenador de pagos de Gnerra y Director de la
Aca.de~ia de Ingenieros.

Reclutamiento yre8mplazo del Ejército
, Excmo. Sr.: En vi.sta de la instancia promovida por
Manuela González Díaz, vecina de Huell'a, ,calle de Cala
n1'1I:n. 8, en flOlicitnd de que BE! exima del servioio militar
anftvo á m·hijo Vitrente Múndez Gonzlihn, .,.1 Bey (que

Madrid 8 de julio de 1909. LINARES

Excmo. Sr.: En Tisia de lo propnesto por el Direc
tor de la Academia de ID~anieroa, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á biea conceder el emplo de primer tf·niente de di
cho cnerpo á }(rS lH 8e~Dnd()1! tenientes alumnos com
prendidos en la giguiente Telaci6n, que da pdneÍrio
con D. Arsenio Jiménez Montero y ,ermina con D. Luis de
la Torre Capelástegui, IOB cuales hlin t¡,rminado el plan
de estudies regISU1tll"tio, debiendo asígnárseles)a antir
güedad de Esta fecha.

Da real orden Jo diJl:o tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aríos. Ma
drid 8 de jnlio de 1909.

Empleos

Relación que 8e cita.

LINA.RES

&enor Capitán general:de ls.;primera regién.

Senores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Icgeniero~.'

Excmo. Sr.: En 'vista de 10 propuesto por el direc
tor de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. ~.) ha
tenido á bien oonceder el empleo de segundo teniente
alumnO de dicho centro de ensetlanza á los 27 alumnos
de S.er afto comprendidos en la i1j~uiente relación, qne da
principio con D. José Rodriguez Navarro y de Fuentes y
termina oon D. Rodrigo Llliglesia y de Varo, loe cualee
han obtenido nüta de aprobación en los examene8 ordi..
n'rio~ del prel!ente curao, debiendo aeiBn.ál'sflles tm su em..
pIfio fa anfigüedad de esta fecha.

D. Arsenio Jiménez Montera.
:t Juan Reig ValeJino.
:t Monserrat Fenech MUfio!.

Segundo teniente alumna.. •• ) José Ortill Echagtle.
. ) Ignacio de la Ouadr& Más.

:t Luis Serrano Marllnges.
) Gustavo de Montaud Naguercl.

Oficial 2.0 de AdministrseiÓn}
,tiMilitar, sl'gundo teniente :t 'Agustín Arnlliz Arranz.

alumno ..
. \ ) Francisco Lena López,

• Eduardo Hel'nández Vidal.
) JOllquín Fóster ROIIsiñlll.
• Alberto Alvarez RellJ~ntbrla.

Segundo teniente alumno.. •• ;f José Rodero Carrasco.

I
)Antonio NaVllrro Serrano.
'b JoBé López Otero.
:t Antonio Mayandía Murillo.
» Alfonso de la Llllve Sierrll.'
II Lnis de la Torre Capelástegui.
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Dios gl1lude) se ha servido desesHooaT dicha peUción, una Ido con lo propuesto por la. Comi!1ión mixta. de recluta.
vez qlle la excepción que alPgll, no Ue'1e el carácter de so- miento l'le la provincia dl'! La Onrula, ee ha servido des
brevenida despuég del inj?;l'eso 1311 caja. ; oBtimal'la exct!pClón fÍe refflren"i~, por ulIll!)rle da aplica-

De real Ordf!n lo digo á V. liJ. pa~a. eu conocimiento ció).' los preceptus dt'l arto 149 lle la ley imlidada.
y det-aáe efectos. Dioa ~uarde á V. E. muchos 61108. De re}ll orden lo digo al V. ID: para su conl)c100iento y
Madrid 7 de jolio de 1\)09. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma-

LINARES drid 7 de julio de 1909.

Sedor Oapitán general de la segunda región.

IV

Excmo. Sr.: En vista. de los expedientes que V. E.
remitió á·este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado cortos de talla los individuos relacionados á
continuación, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con 10 infor
mado por el Ministerio de la Gobernación, se ha servido
disponer que se sobresean y archiven dichos expedientes,
una vez que no procsde exigir responsabilidad ti. persona.
ni co'poración alguna.

De real orden 10 digo á. V. E.para l!!n conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde ti V. E. muchos anos; .
Madrid 7 de julio de 1909.

LmARM
Sedores Oapitanes generales de la primera, segunda, cuar

ta y quinta regiones.

Relaci6n que Be cita

Regiones \ NOMBRES

l.a \Mannel Carballo.
2.a José Navarro Redondo.

a ¡Isidro Ribolleda Feliú.
4 Jacinto Avellana Villl.
5.a ¡Esteban Goicochea San ;Juan.

-
Madrid 7 de julio de 1909.

E

E~cmo. Sr.: Vieto el expediente que V. E. cursó á
eate Ministerio en 23 de jonio próximo p8sa~o, instruido
con motivo de hiiber alegado, como ¡sobrevenida después
del ingreso en cajD, elsoldado Enrique GOflzález Rodriguez
la excepcién del servicio militar como hijo único, en sen
tido legal, de sexagenario pobre; resultando que el padre
del interesado cumplió los sesenta atlos de edad dentro
del mierno atlo en que éste fué declarado eolriailo; CODl!!i
darando que la real orden de ó de julio de 1900 (C. L. nú.
mero 145), declara subsistente la regla 11.· de! arto 70
de la ley de 11 de julio de 1885, según la cual deben ta·
nerse por cnmplida~ las edades de padres y. hermanos
que, sin haberlo sido antes de la clasificación, lo hayan
de Ber en el transcurso del ano, el Rey (q. D. g.), de acuer·

LINARES

Seflor Capitán general de la octava región.

•
Reemplazo

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 1.0 del actual, proUlnvida por el
teniente auditor tIa 2,-, destinado á la Capitanía ~eneral

de la 2.a región, D. Rafael Pérez y Pérez, en súplica de
que se le conceda paear á ¡;ituación de reemplazo, con
residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.) se ha. ssrvido
acceder á la petición del interesado, c mforme á lo preve
nido en la real orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. nú.
mero 23.7). .
~ orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos a11os.
Madrid Tde julio de 1909.

LINAOS,
Serior Capitán general de la primera región.

Satlores Capitán general de la segunda región y Ordena';
dar de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de la SIl)seeretaria y Seooiones tle esto Miaisterie-

fde las Dependeneiasttlltr&les-
IEee.OH DE ARTILLERIA

ProlJ1101 de raenganche
Circular. Con arreglo á lo dispuel!lto en la regla 10.JI

de la real ordtln de 14 de enero de 1904 (O. L. núm. 6),
se publica á continuación, de orden del Excmo. Setlor
Ministro deja Guerra, el movimiento de bajas y altas.
ocnrridas en le. escala de sargentos r€enganchRdos duran
te el mes de junio último .(relaciones núms. 1 y 2).

Dios guarde á V•••• muchos anos. Madrid 7. de julio
de 1909.

El Jefe de la Sección,

ManueZ M. P~nte
Setlor ••.
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.Relación n¡¡m. 1.

Ba}as de sargentos reenganchados con premio•

•
Cuerpos NOMBRES Y APELLIDOS Motivo de la baja Observ!lcionell

14.0 depósito de reserva ••. José Rivas Herrera................
12.0 reg. montado•.•• '.' . .Agustin E¡;téver. Alvarez • '" •.••••
9.o id. id.•••••••.••••••• Pedro Corella SAnchez.••••••••••..
1.0 id. id.••.•••.•••••••• Eugenio Jiménez Pérez .••...••••.
2.o id. de montaña ...•.•. Tomás Lazcano Cort:izar.•••.•. " ••
Comandoa de El Ferrol. .•. Enrique Garcia Varela .•••••••••••
6.0 reg. montado .•.•.• " . José Lamas González.•.... ; •.••.•
Comand.a de Melilla..•..• Prudencio 8antacana Sainz •••.••••
2.a sección Escuela Tiro... Antonio Meseguer GÓmez•..••••••.
12.o reg. montado ........ José Osuna Laguna. •••••••••.•••
Comand.a de El Ferrol. ... José Gallego Fernández.•••••.••••.
1.a sección Escuela Tiro... Manuel Lapuente Gallardo •••••••• Ascenso á segundos tenientes
Reg. ligero ..•.•.••..•.• Marcelino Rubio Romero•..••••••• de la escala de reserva re-
2.° reg. de montaña •••.•• Marcelo Valladolid Terradil1o.•• ; •• tribuida.
8.0 id. montado..•••••••. Agustin Ripoll Vicens.••••••••••••
Comand.a de Gran Canaria. Diego Ortega Gutiérrez••••••••••..
ldem de Pamplona .••.••. Gon~alo Puebla· Luengo •.••.••••.•
Dep6eito de sementales ••• Carlos Rernando 1;aoa1. ••••.•••••.
Comand." de Bllroelona .•. MarianCi Romero Freira•••••.•••••
ldem de El Ferrol. .•••••• Alejandro López Rodrigue:/; •..•••.•
ldem de San Sebastián•••• Demetrio Martín Garcia•.•.•.•••••
Comisión de remonta.•••• Miguel Cambronero Rernández.••••
Depósito de sementales•••. Fulgencio López Larrey•.•••••••••
Comand.A de Tenerife •.•• Domingo Blanco Crm:.••••.•••••• ~
ldem de Algeciras .•••••.. Vicente Montes Sarrió.•.••.•.••.••.

'"
Relación núm. 2.

A lias en la escalá di sargentos reenganchados con premio.
-" -

FECHA
en que rennleron las cóndlelones Fecha del altll.según clasificación de la

CUERPOS NOMBRES Y APELLIDOS
Junta Central de Reenganches

Dia Mes Año Di!!. Mes Año- -
2.o rE'gimiento de montaña.... Miguel Carbó Escrihuela••••••••••••••••.•. 8 febrero ••••• 11l08 ••
Idem id. montado............ Delfín Pérez Siller ••••••••.•••••••••.••••.• 3 idem ••••••• 1908 ••
ComandRncia del Ferrol•••••• Alejandro Braña Pérez•••.• ; •••••••.••.•.•• 11 idem....... 11108 ••
11.° regimiento montado ••••• Francisco Sanll.huja R.oselIó•••••••..••••.•• 7 marzo ...•.• 11l08..
3.° íd. montafia.............. Julián RivE>ra Castañeda•••••••••.•••.••••. :n idem •••••.• 1908 .•
8.° Íd. montado •.•.••••••••• Casiu.iro Mllrtinez M!tcián.................. 3 abril •••.•.• 11l08••
.comandancia de Ceuta•.• " •. D. Diego Pérell Carmona..................... 18 ldem •••.•.• 11l0B..
'Idl'ID de San Sebastián••••••• Pedro Corricho Romero..................... 1 junio••••.•• 11l0B, .
2.& Sección El.'cuela de Tiro ..• Jnlián González Mellado................... 12 idem •••.••. IIl0S ..
Comandancia de Barcelona•.• José Carbonell Marco...................... 1 septiembre •• 1\l08 .•
Idem de Mallorca .••••••••••. Bartolomé Máfll Morey ••••••••••••••••.•••• 22 idem .•.••.• I1l08 ••
Idem id..••••••••••••••••••• Niceto Millán Preciado•• " ••.•••••••••••••• 8 octubre••••• 1908 ..
10.0 regimiento montado •••• : Antonio TrIlls Batalla...................... 18 idem •••.••• 1908.. 1.° julio•••••••• 1909
9.0 id. id.................... D. JOfé Romero Oal'l:lRchó •••••••••••••••••• 1 diciembre ••• 1908 ..
4Jomandancia de Menorca•••• Ricardo Giner Mascufián................... 1 enero .•••••• 1909 ••
Idem id•.•••••.••••••••••••• Amador Vázquez Martínez•••••••.•••.••••• 26 idem ••••.•• 1909.. ,
ldem de Mallorca••.••••••••• Antonio Mir..Ulls Rivas .•••••••••••••••••.• 27 ídem ......... 1\l09••
lden de Menorca••...•••••••• Antonio Pifia Bounin••••••••••••••.••••••• 17 febrero ••••• 1909 ••
l.er regimiento de montafia••• Pedro Garrié Badia................" ••••••• 1 m.arzo ••••. 1~09..
2.° id. id ••••••••.••••.••••• Cirilo Zancajo García ...................... 2 idem •••·•••• 11l09..
1.0 íd. montado ••••.•••••••• Federico Terol Santana •••••••••••••••••.•• 2 ídem ••••••• 1901l ••
Qrnpo montafia de Gibraltar.. José Delgado Merino....................... 4 idem •••..•• 11l09 ..
12." re~imiento montado ••••• Manuel Al'agón Guerrero••••••••.••••.••••. 4 idem ••••••• l\JO\} ••
Comandancia Gran Canaria•• Juan Mendoza Benitez••• ; ••••••••••••••••• 4 ídem •.••••• 11109
12.° regimiento montado ••••• Alfonso Vilches Zúfiiga ••• ~ •••••••••••••.•. 4 ídem ••••••• 1909 ..

•
Madrid 7 de julio de 1901l.-M. Puente.

d • •
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA. '.. Retiros

Excmo. Sr.: Visto'el'expediente de retiro por inútil
inetroído al cllrabinero de la Comandancia de MnrciB José
Martínez Urbano, este Oonsejo, en virtud de sus fílcult&des,
ha concedido al intereeado el haber pasivo de lE) pesetas
~ mes, cuya cantidad le será abonoda por la Direcci:én

general de la Deuda. y alasea Pasivas desde 1.° de jnnio
próximo pasado, en atención ti. que desea fijar su residen-
cia en Aranjuez, de esta provincia. .

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E.
muchos afios. Madrid 7 de julio de 1909.

PQlafJieja
Excmo. Sefior Capitán general de la primera región,
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PARTE NO OFICIAL
SOCIEDAD DE SOCOIUtO&: :!ltT'I'ti~ D! INFAN'r!mIA

RELACIÓN mensual, con arreglo al arto 38 del reglamento, de los señores socio&: de la misma que han fallecido
~en las fechas qua se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han
~percibido6 percibirán la cuota de auxilio que determina el a.rt. 21 dal citado reglamento y cuerpos á que S6 re~

mita dicha cuota..

ll'EOI:U
del f&lleclJalen~

Nombres de 1llS personaa Cantidad OUerpo.
elues NOMBRES que han de percibir la enota. deauxlllo queso • que le remiten 1.. letra.me¡ .u .tilo remite

- --- -
(lapitán R........ D. Segundo Cardoso Fernández.... 12 Ill.8ISO.. 1909 Los hijos y nietos del finado según, el cero

tificado de declaracion de herederos •••• 2.000 Zona de Málaga, 17.
otro R ••••••••••• • Pedro Gómez Sevilla............ ¡¡ abril... lllQ9 Su vinda D.' Manuela Pavón.............. 1.000 1dem. de Tarragona, 32.
T. coronel E. A.. • Jerónimo Garcia Garc1a......... 9 idem... 11109 Su sobrina D." Florencia Garcia con arre-

glo á la disposición testamentaria•.•••• 2.000 1dem de Valladolid, 45.
Otro R........... • Manuel Narváez Carnero........ 22 idem... 11109 Su idem D." Con,olaclón Berna!.. ......... 2.000 1dem de Huelva, 13.
l.'" teniente R ••• • José Guerra Lo~ano... ~. H ...... 25 idem... 19O1l Las designllodas por el finado en su testa-

mento........................... • ....... 1.000 1dem de Sevllla, 10.
Otro R ........... • Fernando Quincoees Martinez•. 16 mayo .. 1901I Su viuda D." Mari.. Salud Bustam..nte..... 2.000 Idem de Burgos, 37.
T. coronel R..... • José Pérez Herrera.............. 17 idem... 1909 Los dos hijos del finado por partes iguales. 1.000 Reg. I'avia, 48. ,
Comandante.•••• • Joaquin Serena Moreno......... 25 idem... 1909 Sn Tlllda D." Piedad Enamorado .......... l.ootl Zona de Albacete, 24.

• coronelR..... • Manuel López Scijas ............ 26 idem... 1909 SUJ'l hermanos D." Antonia y D. José, según
disposición test..mentaria .••••••••••••. 2.000 1dem de Lugo, 53.

1.er teniente R ••• • ManuelJlfuñoll Sánchez......... 29 ídem.•• 1909 Su viuda D.- Maria Erles Gracia, .......... 2.000 ldem de ZaraQ'oza, 33.
Comandante R••• • Eduvigis Santos Gómez......... 1.° junio .. 1909 Su 1dem D." Beatriz Castillo Dorado••.••••• 2.000 1dem de Ciudad Re..l, 6.

•er teta.iente E. R. • Carlos González Alemán........ 1.0 1dem.•• 19119 Su 1dem D." Concepción Cambón.... • ••••• 2.000 1dem de Betllonzos, ,,1.
Capitán R........ • Sebastián Areüos Lomas .•.•.••• S ideljl.•• 1009 Su idem D." Práxedel Aye_tarán.......... 2.000 1dem de Sau Sebagtián, 39.
'l'. eoronel E. A.• • Alfredo del Aguila Brena....... 4 idem... }= Slu idem D.- Gabriela Gutiérrez........... 2.000 Secretaria.
Capitán R'........ • Salvador Mamblona Iglesias.... 6 idem... Bu ídem D." Maximina M&rtinez........... 2.000 Reg. ~an Ferna.ndo, 11.

troR........... • Pedro Basanta Vázquez.• '" •.•• 7 idem... 1909 Los 6 hijos del :tinado por partes Iguales •• 2.000 1dem Z..ragoza, 12.
.er teniente R .... • Antonio Antiñolo Vela.......... '1 idem... 1909 Su viuda D." 1Sl!lbel Muñoz................ 2.000 Secretl!lria.

Comandante E. A • Angel'Naval Zarroca............ 9 idem... 1901J Su idem D." Dolores Lezamo.............. 2.000 Reg. GarelJano, 43.
ralo de Brigada. • José Perera Abreu .............. 18 110m... 1900 Su idem D." Eloiaa Barreda................ 2.000 ldem Sán Quintin, 47.

l.""teniente R.... • Eugenio Santos Alija........... 18 idem... 1909 Su ldem D." Adela. Orozco..........H.H.. 2.000 Zona de León, 44.

1

o
1

G

)

Anticipos hechos á los cuerpos que á continuaci6n se citan, hasta que se reciban en esta presidencia los certificados
de declaraci6n de herederos.

Capitán R.. D. José paz A,yllón ~ 5 junio •• 190~~

• ,"'.d.""",,". • ". Oti,. !" "'.~.. ""¡ • 1.000 Zona de Valladolid, 45•
" 1.000 Secreta.r1a.

!l'tJ1al• •••• ,.............. •••• 8S.00a

NOTAS. Quedan pendienteil de publicación, hoy fecha, 5 defunciones da resto de cuota de 1.000 ;pesetas.
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en eBta Secretaria á disposición de loe i!6f1ores socios que deseen exa·

minarlos en todos los días de oficina.
Se recuerda á los sefl.oree primeros jefel!l de cuerpo tengan muy presente que en las relaciones de suscriptores que remitan á esta

Presidencia, ha de conllignarse el mes á que corresponden las cuotas descontadas á los sooios. asi com.o también las escalas á que per
tenecen ó situaciim.

Han dejado de remitir las cuotas del mes actual los cuerpos siguientes: Regimiento de Palma, 61; Zonas de Ciudad Real, 1, Ba·
dajoz, 7, Jaén, 15, Málaga, 17, Alicante, 22 Murcia 23 Albacete,24, Teruel, 26, Barcelona, 27, Zaragoza, 33, Huasca, 34, :Burgolil, 87,
So~ia, 42, Salamanca, 47? Corufia, 50, Betan~osl 51, brQ~se, 62 y Pontt>Tl'Idra, 64; Coll"gio de H~érfanos ~e la Guerra; ComiSiOD?S Li
qUIdadoras de cuerpoe dIsueltos de OUbll, Puerto Rico y Filipinas; Habilitaciones: la de conllsiones actIVas y reemplazo y retirados
por Guerra de la 2.a región J' la de clases m.ilitares d'e la 8.a•

V.o B.O
El General Viceprelll.dente,

Martín Arrúe

Madrid 30 de junio de 1909.
El Teniente coronel secretario,

G:reglWÜJ Poveda


